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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-1766] [8L/5300-1767] [8L/5300-1768] [8L/5300-2537] [8L/5300-2572] [8L/5300-3250] [8L/5300-2849] [8L/5300-
2855] [8L/5300-2875] 
 
Contestaciones. 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 9 de enero de 2014 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-2875] 
 

REUNIONES DE GRUPO TERAPÉUTICO Y EDUCATIVO PARA FAMILIARES DE ABUSO, AGRESIÓN, Y/O ACOSO 
SEXUAL REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2012 Y DESDE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2013, PRESENTADA POR D.ª 
MARÍA MATILDE RUIZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 

"El centro de información y atención integral a víctimas de violencia de género ha realizado quince reuniones de 
grupo perteneciente al programa escuela de madres desde su inicio en febrero de 2013 con una media de doce mujeres." 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 


		2014-01-14T11:58:38+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES




